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INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha al Despacho del señor Juez la acción de tutela No 11001 31 05 041 2022 

00039 00, con solicitud pendiente de resolver. Sírvase Proveer. 

 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 
Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
El accionante JOSÉ HAYDN ROLDAN CALIFA en nombre propio, mediante 

memorial radicado vía correo electrónico el veintiséis (26) de abril de 2023, manifestó 

que presenta incidente de desacato contra la MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Por 

el incumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 

Bogotá D.C. Sala Laboral, el siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022), en el cual 

se le impartió a la entidad accionada la siguiente orden: 

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado y, en su lugar, amparar los 

derechos al debido proceso y a la igualdad de JOSÉ HAYDN ROLDÁN 

CALIFA, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones N° 20386 de 23 de 

octubre de 2020, N° 20816 de 8 de noviembre de 2021 y Resolución N° 24464 

de 28 de diciembre de 2021, por medio de las cuales le negaron al actor la 

convalidación del título ESPECIALIDAD EN IMPLANTOLOGÍA ORAL 

otorgado por el CENTRO DE ESPECIALIDADES Y   ESTUDIOS    

SUPERIORES    ODONTOLÓGICOS    DE VERACRUZ MÉXICO. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad 

para la Educación Superior del MINISTERIO DE EDUCACIÓN que, dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente fallo, 

PROCEDA A INICIAR el proceso de convalidación requerido por JOSÈ 

HAYDN ROLDÁN CALIFA, de conformidad con los criterios previstos en el 

artículo 3º de la Resolución 5547 de 2005, núm. 3°. (negrilla y subrayado 

fuera del texto) 

 

CUARTO:  NOTIFICAR este fallo en los términos del artículo 30 del 

Decreto 259l de l99l.  

 

QUINTO:   REMITIR, por   secretaría, el   expediente   a   la   Honorable   

Corte Constitucional para su eventual revisión 

 

Previo a dar cumplimiento al trámite previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

se dispone REQUERIR mediante OFICIO a la Doctora ALINA GÓMEZ MEJÍA, en 

su condición de  SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR y a la Doctora ELCY PATRICIA PEÑALOZA 



LEAL, en su condición de DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR - NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - para que 

de INMEDIATO, o en el término IMPRORROGABLE DE CUARENTA Y OCHO 

(48) HORAS, contabilizados a partir de la notificación electrónica de esta decisión, 

por ser los encargados, informen sobre el cumplimiento del fallo de tutela proferido por 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá D.C. Sala Laboral el 

siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) y su respectiva notificación al 

interesado, o en su defecto INDIQUEN cual es el funcionario competente para el 

cumplimiento del mismo. 

 

De igual manera, informe a este Despacho los correos electrónicos personales de la 

Doctora ALINA GÓMEZ MEJÍA, en su condición de subdirector de 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR y la 

Doctora ELCY PATRICIA PEÑALOZA LEAL, en su condición de Directora de 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, con el 

fin de efectuar en debida forma las notificaciones de las actuaciones que surtan con 

ocasión del presente incidente de desacato.    

 

Por SECRETARÍA procédase de conformidad con lo anteriormente ordenado y 

anéxese a la comunicación, copia del referido fallo de tutela del siete (07) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

El Juez,                                             

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 
MG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

La providencia que antecede se notificó por Estado   

N° 070 del 28 de abril de 2023 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 


